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2.0 RESUMEN EJECUTIVO 

 

La evaluación de impacto ambiental, como instrumento de gestión ambiental, es una valoración de 

los impactos que se producen sobre el ambiente que se generarán por la ejecución o implementación 

de un proyecto, obra o actividad.  La referencia para valorar los impactos es la afectación a la 

calidad ambiental existente, concepto que ha sido definidos de tres diferentes maneras, las cuales, 

en su conjunto, provén aún una definición mucho más clara: salud ambiental, salud de las personas 

e integridad de los ecosistemas.  

 

Este instrumento de gestión ambiental de naturaleza predictiva y preventiva, busca desde la misma 

concepción del proyecto, el desarrollo de la alternativa más conveniente desde el punto de vista de 

la viabilidad ambiental, social y económica, por lo que la evaluación de impacto ambiental y su 

correspondiente Estudio de Impacto Ambiental es un proceso que busca fortalecer la gestión 

ambiental del país, previniendo y minimizando desde el inicio, los impactos ambientales de las 

actividades y proyectos de desarrollo. 

 

El presente Estudio de Impacto Ambiental Categoría I “Parque de Diversión Juvenil”, ha sido 

elaborado en cumplimiento del Decreto 123 del 14 de agosto de 2009, el cual reglamenta los 

estudios de impacto ambiental. 

 

La evaluación de impacto ambiental elaborada de forma sistemática, objetiva y con la participación 

de un equipo de consultor y persona de apoye especialistas en diversas ramas del saber, permite la 

identificación de los potenciales impactos ambientales que podrá causar el proyecto en sus 

diferentes fases y de esta forma se viabiliza el proyecto a través de las correspondientes medidas 

de mitigación y/o compensación. 

 

El objetivo principal del proyecto objeto de la presente evaluación de impacto ambiental, es la 

construcción de un parque de diversiones con juegos juveniles, máquinas de video juegos, etc., 

previa aprobación del presente Estudio. 
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Los principales impactos esperados de este proyecto son: generación de desechos, incremento del 

ruido ambiental y polvo. El área donde se desarrollará el proyecto es un área intervenida con un 

uso comercial-residencial. 

2.1. Datos Generales del promotor, que incluya: a) Persona a contactar, b) Números de 

teléfonos; c) Correo electrónico; d) Página web; e) Nombre y registro del consultor 

 

Nombre del Promotor 

 

CHEN FELIX FONG LI., Cédula de Identidad Personal  PE -1159,  Número de 

Teléfono-Celular  6645-7788, Correo electrónico: tichan@hotmail.com., Página web: No 

Tiene, Dirección: Juan Díaz, Vía José Agustina Arango No 6396. 

Persona a Contactar 

Arq. Edgardo Endara, teléfono: 6663-4279, correo electrónico: hereden@gmail.com. 

Consultores: Ing. Diomedes Vargas T. Ingeniero Forestal, Idoneidad Nº 2,752- 92, Otorgado por 

el Consejo Técnico de Agricultura, con el permiso de consultora IAR Nº 050-98, se le puede 

localizar en el celular 6755-6557 y el correo electrónico diomedesav@yahoo.com y el Lic. Fabián 

Maregocio, Registro IRC N° 031-2008, se le puede localizar en Teléfono Celular 6685-5837 y el 

correo electrónico fabian19maregocio@yahoo.com. 

3.0 INTRODUCCION 

 

El Estudio de Impacto Ambiental para el desarrollo del proyecto “Parque de Diversión Juvenil”, se 

ubica específicamente en la Vía Centenial, Corregimiento de Ancón, Distrito de Panamá y 

Provincia de Panamá. El promotor del proyecto es la sociedad Grupo FJJ, S.A.  Este documento ha 

sido elaborado por un equipo profesional y técnico, teniendo como marco legal el Decreto 

Ejecutivo 123 del 14 de agosto del 2009. 

El proyecto “Parque de Diversión Juvenil”, estará estratégicamente ubicado y tiene facilidades de 

acceso cortas distancia. Además, tendrá fácil acceso a las vías principales; como las son la Vía 

Centenial. A pesar de que esta área tiene más de veinte años de existir y las calles de acceso no 

tienen capacidad para el alto tráfico que se da sobre todo en horas pico, no se espera que la 

construcción incremente significativa el problema existente. 

mailto:tichan@hotmail.com.
http://www.burgerking.com/
mailto:hereden@gmail.com
mailto:diomedesav@yahoo.com
mailto:fabian19maregocio@yahoo.com
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El objetivo principal de este Estudio de Impacto Ambiental consiste en reducir al mínimo la 

degradación ambiental a través de la implementación del Plan de Manejo Ambiental que se 

presenta en este documento. Cualquier cambio en el medio ambiente natural o humano causado 

por un proyecto constituye un impacto el cual debe identificarse, priorizarse y mitigarse a fin de 

garantizar que no se compromete la calidad ambiental del área. En este sentido, es importante 

anotar que el área de la Vía Centenial, está fuertemente intervenida desde hace unos años, con 

vegetación escasa. 

El proceso de evaluación de impacto ambiental es un proceso participativo. El equipo consultor 

garantizó la participación ciudadana a través de una encuesta en la que participaron miembros de 

la comunidad, con el fin de llevar a cabo un proceso constructivo que permita que el proyecto pueda 

implementarse cuidando no sólo los aspectos ambientales, sino tomando en cuentas las 

observaciones de la comunidad. Esto garantizará un desarrollo armónico para todos. 

3.1 Indicar el alcance, objetivos y metodología del estudio presentado 

 

3.1.1 Alcance 

 

El alcance del proyecto se concretiza a las Fincas (Inmueble) Panamá Código de Ubicación No. 

8720, Folio Real No. 284222 (F) Lote No. 27 con superficie de 1093.2940 mts.2 y la Finca 

(Inmueble) Código de Ubicación No. 8720, Folio Real No. 284221 (F) Lote No. 13 con superficie 

de 1103.7960 mts.2, ubicada en el Corregimiento de Ancón, Distrito de Panamá y Provincia de 

Panamá, en el mismo se desarrollará sobre una superficie de 2,197.09 m². Donde se realizará 

actividades de instalación de máquinas de videos juegos, sistemas virtuales y recreación para la 

población juvenil. La norma urbana propuesta para el desarrollo del proyecto es MCU3 como (Zona 

Mixta Comercial Urbano), comercial la cual permite la construcción de este tipo de proyecto. 

 

3.1.2 Objetivos 

 

El objetivo principal es cumplir con lo dispuesto en el Decreto Ejecutivo No. 123 del 14 de agosto 

de 2009, criterios de protección ambiental, identificar posibles impactos negativos al ambiente, ser 

humano y proponer las medidas de mitigación apropiadas para garantizar la no afectación al 

ambiente y ser humano por el desarrollo del proyecto. 
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3.1.3 Metodología 

 

La metodología utilizada para la elaboración del estudio ambiental se basó en las siguientes 

actividades:  

1. Obtención de los planos del Proyecto “Parque de Diversión Juvenil” y documentación legal 

empresarial requerida por el Ministerio de Ambiente.  

2. Levantamiento de la información bibliográfica relacionada con el proyecto.  

3. Visita de campo por los consultores ambientales en las dos fincas ubicadas en la Vía Centenial, 

Corregimiento de Ancón, para la recolección de los componentes ambiental de campo y 

participación ciudadana.  

4. Desarrollo en gabinete de la elaboración del estudio ambiental de los datos obtenidos en campo, 

análisis de muestras y consultas bibliográficas.  

5. Presentación del Estudio de Impacto Ambiental al promotor, para su entrega al Ministerio de 

Ambiente.  

La  matriz a presentar será una combinación de los métodos señalados.      

3.2 Categorización: Justificar la categorización del EsIA en función de los criterios de 

protección ambiental. 

 
1.  CRITERIOS DE PROTECCIÓN AMBIENTAL 

 ¿Es Afectado? 

 Sí No 
  

CRITERIO 1: Se define cuando el proyecto genera o presenta riesgo para 

la salud de la población, flora y fauna (en cualquiera de sus estados) y sobre 

el ambiente en general.   Para determinar la concurrencia del nivel de 

riesgo, se considerarán los siguientes factores: 

  

a.   La generación, recolección, almacenamiento, transporte o disposición de 

residuos industriales, así como sus procesos de reciclaje, atendida su 

composición, peligrosidad, cantidad y concentración; la composición, 

peligrosidad, cantidad y concentración, particularmente en el caso de materias 

inflamables, tóxicas, corrosivas y radioactivas a ser utilizadas en las diferentes 

etapas de la acción propuesta. 

 * 

b.   La generación de efluentes líquidos, emisiones gaseosas, residuos sólidos o 

sus combinaciones cuyas concentraciones superen los límites máximos 

permisibles establecidos en las normas de calidad ambiental. 

 * 

c.   Los niveles, frecuencia y duración de ruidos, vibraciones y/o radiaciones.  * 
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d.   La producción, generación, recolección disposición y reciclaje de residuos 

domésticos o  domici l iar ios  que por sus características constituyan un 

peligro sanitario a la población. 

 * 

e.   La composición, calidad y cantidad de emisiones fugitivas de gases o 

partículas generadas en las diferentes etapas de desarrollo de la acción 

propuesta. 

 * 

f. El riesgo de proliferación de patógenos y vectores sanitarios.  * 

CRITERIO 2: Se define cuando el proyecto genera o presenta alteraciones 
significativas sobre la cantidad y calidad de los recursos naturales, con 

especial atención a la afectación a la diversidad biológica y territorios o 
recursos con valor ambiental y/o patrimonial.  A objeto de evaluar la 
significancia del impacto sobre los recursos naturales, se deberán considerar 
los siguientes factores: 

  

a.   La alteración del estado de conservación de suelos.  * 
b.   La alteración de suelos frágiles.  * 

c.   La generación o incremento de procesos erosivos al corto, mediano y largo 

plazo. 

 

 * 

e.   La inducción del deterioro del suelo por causas tales como desertificación, 

generación o avances de dunas o acidificación. 
 * 

f. La acumulación de sales y/o vertido de contaminantes sobre el suelo.  * 

g.  La alteración de especies de flora y fauna vulnerables, amenazadas, endémicas, 
con datos deficientes o en peligro de extinción. 

 * 

h.   La alteración del estado de la conservación de especies de flora y fauna.  * 

i. La introducción de especies flora y fauna exótica que no existen previamente  

      en el territorio involucrado. 

 * 

j. La promoción de actividades extractivas, de explotación o manejo de la 

Fauna, flora u otros recursos naturales. 
 * 

k.   La presentación o generación de algún efecto adverso sobre la biota,   
      especialmente la endémica. 

 * 

l. La inducción a la tala de bosques nativos.  * 

m. El reemplazo de especies endémicas.  * 

n.   La alteración de la representatividad de las formaciones vegetales y  

Ecosistemas a nivel local, regional o nacional. 
 * 

o.   La promoción de la explotación de la belleza escénica declarada.  * 

p.   La extracción, explotación o manejo de fauna y flora nativa.  * 

q.   Los efectos sobre la diversidad biológica.  * 

r. La alteración de los parámetros físicos, químicos y biológicos del agua.  * 

s. La modificación de los usos actuales del agua.  * 

t. La alteración de cursos o cuerpos de agua superficial, por sobre c a u d a l e s  

Ecológicos. 
 * 

u.   La alteración de cursos o cuerpos de aguas subterráneas.  * 

v.   La alteración de la calidad y cantidad del agua superficial, continental o 

Marítima y subterránea. 
 * 
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CRITERIO 3: Este criterio se define cuando el proyecto genera o presenta 

Alteraciones significativas sobre los atributos que dieron origen a un área 

clasificada como protegida o sobre el   valor paisajístico, estético y/o 

t u r í s t i c o  d e  una zona.  Al objeto de evaluar si se presentan alteraciones 

significativas sobre estas   áreas o zonas se deberán considerar los siguientes 

factores: 

  

a.   La afectación, intervención o explotación de recursos naturales que se 

encuentran en áreas protegidas. 
 * 

b.   La generación de nuevas áreas protegidas.  * 

c.   La modificación de antiguas áreas protegidas.  * 

d.   La pérdida de ambientes representativos y protegidos.  * 

e.   La   afectación, intervención   o   explotación   de   territorios   con   valor 

paisajístico y/o turístico declarado. 
 * 

f. La obstrucción de la visibilidad a zonas con valor paisajístico declarado.  * 

g.   La modificación en la composición del paisaje.  * 

g.   El fomento al desarrollo de actividades en zonas recreativas y/o turísticas.  * 

CRITERIO   4:   Este   criterio   se   define   cuando   el   proyecto   genera 

reasentamientos, desplazamientos y reubicaciones de comunidades humanas 

y alteraciones significativas sobre los sistemas de vida y costumbres de 

grupos humanos, incluyendo los espacios urbanos.  Se considera que 

concurre este criterio si se producen los siguientes efectos, características o 

circunstancias: 

  

a.   La inducción a comunidades humanas que se encuentren en el área de 

influencia directa del proyecto a reasentarse o reubicarse, temporal o 

permanentemente. 

 * 

b.   La afectación de grupos humanos protegidos por disposiciones especiales.  * 

c.   La transformación de las actividades económicas, sociales o culturales con 
      base ambiental del grupo o comunidad humana local. 

 * 

d.   La obstrucción del acceso a recursos naturales que sirvan de base para 
      alguna actividad económica o de subsistencia de comunidades humanas 
aledañas. 

 * 

e.   La generación de procesos de ruptura de redes o alianzas sociales.  * 

f.    Los cambios en la estructura demográfica local.  * 

g.   La alteración de sistemas de vida de grupos étnicos con alto valor cultural.  * 

h.   La generación de nuevas condiciones para los grupos o comunidades 
      humanas. 

 * 

CRITERIO 5: Este criterio se define cuando el proyecto genera o presenta 
alteraciones sobre sitios declarados con valor antropológico, arqueológico, 
histórico y perteneciente al patrimonio cultural, así como los monumentos.   A 
objeto de evaluar si se generan alteraciones significativas en este ámbito, se 
considerarán los siguientes factores: 
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El Promotor, en conjunto con el consultor ambiental, han considerado, que a partir de la 

información contenida en el Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 2009, y las evaluaciones 

de campo realizadas en el área de influencia directa del proyecto, que el proyecto cumple con la 

definición de un proyecto de Categoría I y, por lo tanto, presenta este Estudio de Impacto 

Ambiental, para cumplir con los requisitos de un Estudio de Impacto Ambiental de Categoría I. 

4.0 INFORMACIÓNGENERAL 

El proyecto a desarrollar ha sido concebido por el promotor con la finalidad de construir local 

para la instalación de máquinas de videos juegos, sistemas virtuales y recreación para la población 

juvenil, treinta y un (31) estacionamientos de los cuales dos (2) son para discapacitados, baños 

higiénicos y área de recepción.   

La superficie total del terreno en que se realizara el proyecto es de 2197.09 mts2, con área de 

construcción de:   

Cuadro Nº 1. CUADRO GENERAL DE LAS ÁREAS. 

 

 

 

 

 

 

La estructura del local de diversión juvenil contara con piso de concreto, piso de porcelanato anti 

resbalante, cielo raso suspendido, puertas de vidrios, paredes de bloques de 4” y 6” reforzados 

1.   La afectación, modificación y deterioro de algún monumento histórico, 
      arquitectónico, monumento público, monumento arqueológico, zona típica,      
      así declarado. 

 * 

2.   La extracción de elementos de zonas donde existan piezas o construcciones 
      con valor histórico, arquitectónico o arqueológico declarados 

 * 

3.   La afectación de recursos arqueológicos en cualquiera de sus formas.  * 

Total de factores afectados por el Proyecto:  0 

Área Cerrada  780.45 mts.2 

Área Abierta  90.00 mts.2 

Área de Estacionamientos 1032.40 mts.2 

Área de Construcción Total 1902.85 mts.2 
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repellados, pintura vinílica, columnas de acero WF, sistema eléctrico interno. El proyecto se 

desarrollará sobre la Finca (Inmueble) Panamá Código de ubicación 8720, Folio Real N° 284221 

(F) Lote No.13 y la Finca (Inmueble) Panamá Código de ubicación 8720, Folio Real N° 284222 

(F) Lote No. 27, ubicada en la Vía Centenial, en el Corregimiento Ancón, Distrito de Panamá y 

Provincia de Panamá. 

4.1 Información sobre el Promotor (persona natural o jurídica), tipo de empresa, ubicación, 

certificado de existencia y representante legal de la empresa y certificado de registro de la 

propiedad, contratos y otros.  

El promotor de este proyecto es la sociedad Grupo FJJ, S.A., cuyo Representante Legal es 

el Sr. Chen Félix Fong Li, nacionalizada China, con cédula de identidad personal PE-11-59. 

 

Se pretende desarrollar el proyecto “Parque de Diversión Juvenil” sobre la Finca (Inmueble) 

Panamá Código de ubicación 8720, Folio Real N° 284221 (F) Lote No.13 y la Finca (Inmueble) 

Panamá Código de ubicación 8720, Folio Real N° 284222 (F) Lote No. 27, ubicada en la Vía 

Centenial, en el Corregimiento Ancón, Distrito de Panamá y Provincia de Panamá. La finca es 

propiedad de la promotora del proyecto. 

Ver Anexo 1. Documentos Legales (Registro Público de propiedad, copias de cédula de los 

promotores notariada). 

4.2- Paz y salvo emitido por ANAM, y copia del recibo de pago, por los trámites de la 

evaluación 

 

Estos documentos, el Paz y Salvo y la copia del recibo de pago al Ministerio de Ambiente, se 

adjuntarán al momento de entregar el Estudio de Impacto Ambiental a la autoridad competente. 

 

5.0 DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO OBRA O ACTIVIDAD 

 

El proyecto consiste en construir local para la instalación de máquinas de videos juegos, sistemas 

virtuales y recreación para la población juvenil, treinta y un (31) estacionamientos de los cuales 

dos (2) son para discapacitados, baños higiénicos y área de recepción, todo en una sola planta. 

Entre las características relevantes del proyecto tenemos: piso de hormigón, paredes de bloques, 

techo de metal, losa Metal Deck, puertas de vidrio y metal, ventanas de celosía, acabados en piso 
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de cerámica, cielo raso suspendido, sistema eléctrico, agua potable, sistema de aguas servidas, 

extintores, acera perimetral, luminarias exteriores. 

 

El área total de construcción será aproximadamente de 1902.85 metros cuadrados. Ver Anexo 2: 

Planos y Figuras 

 

5.1 Objetivo del proyecto, obra o actividad y su justificación 

  

5.1.1 Objetivo 

Los objetivos de este proyecto en el sitio propuesto son los siguientes: 

 

✓ Construir una edificación propia y con el espacio suficiente para el desarrollo de la 

actividad de la promotora. 

✓ Construir un edificio comercial que cumpla con todos los requisitos técnicos, 

ambientales, urbanos y de seguridad que establecen las leyes y normas panameñas. 

✓ Contribuir con la generación de nuevos empleos dentro del rubro de la construcción y de 

servicios. 

✓ Aprovechar las infraestructuras existentes en el sector como energía eléctrica, agua 

potable, alcantarillado, telefonía y servicios diversos para desarrollar este proyecto 

de local comercial.  

 

5.1.2 Justificación 

La justificación del proyecto se sustenta en la zonificación del área, que es clasificada MCU3 como 

(Zona Mixta Comercial Urbano), de acuerdo con los parámetros emitidos por la Dirección General 

de Desarrollo Urbano del Ministerio de Vivienda. 

 

Esta zonificación MCU3, regula las actividades de comercio al por mayor y al por menor en general, 

asociaciones benéficas, ONG’s, edificios de estacionamientos, centros de diversión y recreación, 

teatros, galerías de arte, restaurantes, salas de fiestas, ventas y reparaciones de automóviles, compañías 

fumigadoras, venta de productos agroquímicos, rastros, gasolineras, hoteles, moteles de ocasión, 

centros comerciales, estudios de televisión y radio, venta de gas licuado, venta de materiales de 

construcción, agencias de carga, bancos, además, se permitirán los usos Mru3,Slu3, Tu3 y sus 

complementarios Esu, Pru y Pl.  
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5.2 Ubicación geográfica incluyendo mapa en escala 1:50,000 y coordenadas UTM o 

geográficas del polígono del proyecto. 

Este proyecto está ubicado en la Vía Centenial, en el Corregimiento de Ancón, Distrito de Panamá. 

El polígono donde se desarrollará el proyecto está dentro de las coordenadas UTM, Datun, WGS 

84, siguiente. 

Cuadro No 2. Coordenadas donde se encuentra el área del proyecto 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

UBICACIÓN REGIONAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Puntos Este Norte 

1 661387 998682 

2 661365 998707 

3 661389 998730 

4 661426 998709 
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5.3 Legislación, normas técnicas e instrumentos de gestión ambiental aplicable y su relación 

con el proyecto, obra o actividad.  

Dentro de las legislaciones y normas técnicas ambientales aplicables al proyecto en 

referencia, podemos citar y describir brevemente las siguientes: 

 La Constitución Nacional de la República de Panamá establece en el Capítulo Séptimo 

del Título Tercero, en los artículos del 114 al 117, la definición del Régimen Ecológico, 

en el cual se enuncia lo siguiente: 

- Artículo 114: "Es deber fundamental del Estado garantizar que la población panameña 

viva en un ambiente sano y libre contaminación, en donde el aire, el agua y los alimentos 

satisfagan los requerimientos del desarrollo adecuado de la vida humana". 

- Artículo 115: "El Estado y todos los habitantes del territorio Nacional tienen el deber 

de propiciar un desarrollo social y económico, que prevenga la contaminación del ambiente, 

mantenga el equilibrio y evite la destrucción de los ecosistemas". 

- En ese mismo sentido los Artículos 116 y 117 determinan que es responsabilidad 

del gobierno panameño reglamentar, fiscalizar, y aplicar las medidas necesarias para la 

implementación de las mismas. 

 Ley 41 General de Ambiente del 1 de julio de 1998, que enmarca la Gestión 

Ambiental en Panamá y regula todo el proceso de evaluación ambiental en nuestro país. 

 

 Ley 9 de 25 de enero de 1973, “Por la cual se crea el Ministerio de Vivienda con la 

finalidad de establecer, coordinar y asegurar de manera efectiva la ejecución de una 

política nacional de vivienda y desarrollo urbano”. 

 Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 2009, reglamenta el Capítulo II del Título 

IV de la Ley 41 “General del Ambiente”, sobre el proceso de Evaluación de Impacto 

Ambiental. 

 Decreto Ejecutivo Nº 155 de 5 de agosto de 2011, por medio del cual se modifica el 

Decreto Ejecutivo Nº 123 de 14 de agosto de 2009. 

 Decreto Ejecutivo Nº 975, que modifica el Decreto Ejecutivo Nº 123 de 14 de agosto 

de2009, Ministerio de Economía y Finanzas, ANAM.  23 de agosto de 2012. 
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 Decreto Ejecutivo No. 34 de 3 de septiembre de 1993, “Por el cual se crea y reglamenta 

el funcionamiento de la ventanilla única para la aprobación de ante proyectos, planos y 

expedición del permiso de construcción y otros servicios”. 

 Decreto No. 456 de 23 de septiembre de 1998, “Por el cual se adoptan medidas para 

expedir permisos de construcción, demolición, mejoras, adición de estructuras, movimiento 

de tierra, conforme el Acuerdo Nº 116 de 9 de julio de 1996”. 

 Ley No. 36 del 17 de mayo de1996, por el cual se establecen controles para evitar la 

contaminación ambiental ocasionada por combustible y plomo. 

 Decreto de Gabinete 252 del 30 de diciembre de 1971 de legislación laboral que 

reglamenta los aspectos de Seguridad Industrial e Higiene del Trabajo. 

 Decreto Ejecutivo Nº 1 de 15 de enero de 2004, por el cual se determinan los niveles 

de ruido, para las áreas residenciales e industriales. 

 Ley Nº 1, de 3 de febrero de 1994. Por la cual se Establece la Legislación Forestal de 

la República de Panamá y se dictan otras disposiciones. (G. O. 22, 470). 

 Ley 21 del 16 de diciembre de 1973, se refiere al uso del suelo. 

 Ley 66 de 10 de enero de 1947, Código Sanitario, el cual regula todo lo relativo a 

salud humana y condiciones de salubridad ambiental. En su artículo 205 se prohíbe la 

descarga directa e indirecta de agua servida a los desagües de ríos, o cualquier curso de 

agua. 

 Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT  39-2000, que establece el control de efluentes 

líquidos provenientes de las actividades domésticas, comerciales e industriales que se 

descargan directamente a sistemas de alcantarillado sanitario. 

 Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 44-2000, que regula las condiciones de higiene 

y seguridad en ambientes de trabajo donde se genere ruido. 

 Decreto Ejecutivo Nº 306, de 4 de septiembre de 2002. Que Adopta el Reglamento para 

el Control del Ruido en Espacios Públicos, Áreas Residenciales o de Habitación, así 

como Ambientes Laborales. (G. O. 24, 635). Modificado por el Decreto Ejecutivo Nº1 de 

15 de enero de 2004 (G.O. 24,970). Resolución No. 3 de 18 de abril de 1996, Cuerpo de 

Bomberos de Panamá. 
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El instrumento de gestión ambiental aplicable a este proyecto es el Estudio de Impacto Ambiental 

a presentar y su debido seguimiento y fiscalización. Adicional la educación ambiental que se le 

pueda brindar en su momento a los trabajadores que participaran en la construcción del proyecto 

y a los trabajadores en la etapa de operación. 

5.4 Descripción de las fases del proyecto, obra o actividad 

 

A continuación, se describen las diferentes actividades por fase del proyecto. 
 
5.4.1. Planificación  

 

En esta fase del proyecto, el Promotor realizará una serie de actividades con el propósito de lograr 

una adecuada ejecución de este, en las siguientes fases: Diseño de los planos de las remodelaciones, 

cálculos de materiales, aprobaciones por las autoridades competentes, demolición de estructuras, 

entre otras actividades.  

En esta etapa, se realizará un análisis técnico-ambiental y económico, en la cual se determinarán 

los posibles impactos que pudiera causar el proyecto y así, establecer las medidas de prevención y 

minimización, con el propósito de prevenir los posibles efectos que generaría el desarrollo del 

proyecto “Parque de Diversión Juvenil”. 

 

5.4.2. Construcción/ejecución 

 

Las principales tareas en la etapa de construcción del proyecto son las siguientes: 

 

 Elaboración del proyecto de ingeniería definitivo. 

 Elaboración y gestión de procedimientos para lograr el control de calidad. 

 Actividades de trabajo en el terreno. 

 

De las actividades mencionadas anteriormente, el trabajo en terreno es relevante desde el punto de 

vista ambiental, puesto que las acciones que se realizarán para las obras físicas del proyecto 

constituyen las fuentes potenciales de impacto. 

 

Se requerirá del siguiente personal: 

 

➢ Ingeniero Civil 
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➢ Arquitecto  

➢ Técnicos Electricistas 

➢ Plomero 

➢ Carpintero 

➢ Albañiles 

➢ Topógrafo 

➢ Trabajadores Manuales 

➢ Pintores 

➢ Inspector 

➢ Personal Administrativo (Gerente, secretaria, vendedores) 

➢ Capataz 

 

Para garantizar la seguridad de las personas, incluyendo los trabajadores de la obra en algunos 

casos, se asumirán procedimientos de cautela: se trabajará de preferencia de lunes a viernes en 

horario de 8:00 a.m. a 4:00 p.m. y los sábados de 8:00 a.m. a 12:00 p.m., y se limitará la 

accesibilidad de las personas ajenas a la obra. Por ello, el sitio se rodeará con cintas de señalización, 

las mismas advertirán la presencia de peligros.  

 

Una vez finalizada cada una de las labores de desmantelamiento, se retirarán los materiales 

obtenidos, de tal forma que no queden remanentes de materiales de construcción (caliche, pedazos 

de barras de acero reforzado, hojas de zinc, otros) y maquinarias. Los residuos que puedan 

rehusarse se almacenera en los depósitos de la promotora, y los que no tengan utilidad alguna 

“desechos” se trasportaran para su disposición en el vertedero de Cerro Patacón. 

 

Dentro de las acciones a desarrollar para iniciar la etapa propiamente de construcción del proyecto 

se deberán tener en consideración las actividades abajo señaladas, las cuales se desarrollarán en un 

periodo de 6 meses: 

 

1. Obras de construcción especializadas para comercios (techado e impermeabilización, 

doblaje y edificación de acero, soldadura y actividades de albañilería e instalación de las 

paredes de bloques y barandas e instalación de paredes divisionarias internas. 

2. Instalación de líneas de comunicación. 
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3. Instalación del sistema de ventilación, instalaciones de plomería. 

4. Instalación del sistema eléctrico. 

5. Obras de terminación (sellado e instalaciones de ventanas, pintado, piso, cielo raso, otras). 

6. Recolección, rehúso y/o disposición final de todo tipo de residuo y material inerte. 

 

5.4.3 Operación  

 

 

Etapa de culminación y entrega de todas las obras de construcción y acabados de la remodelación 

(paredes, accesorios de plomería y electricidad, puertas, lámparas, ventanas, conexión a los 

sistemas de agua potable, telefónicos, de energía eléctrica, etc.), aceptación final por el promotor 

y trámites administrativos y legales para la puesta en operación, por lo cual, el local comercial 

estará en condiciones para realizar las operaciones típicas de un local comercial y para mayor 

perspectiva de seguridad y servicio eficiente.   

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

Una vez finalizados los trámites formales inherentes a la actividad de la edificación y previo 

permiso de ocupación aprobado por el Cuerpo de Bomberos de Panamá a los propietarios del local, 

procederán a la instalación del local comercial. 

 

5.4.4 Abandono  

 

La vida útil del proyecto se estima en más de 50 años, siempre que se le brinde un mantenimiento 

preventivo y permanente a la infraestructura. De haber un abandono futuro de la infraestructura, se 

deberán tomar las medidas necesarias para la demolición y disposición adecuada de los mismos en el 

relleno sanitario Cerro Patacón (o en el que exista para ese tiempo), de los desechos resultantes que 

consistirán en su mayor parte de materiales de construcción y los cuales no contienen elementos 

tóxicos, lo que implica que no habrá afectación del ambiente. 

5.5 Infraestructura a desarrollar y equipo a utilizar 

 

Las infraestructuras a desarrollar incluyen un local para la instalación de máquinas de videos 

juegos, sistemas virtuales y recreación para la población juvenil, treinta y un (31) estacionamientos 

de los cuales dos (2) son para discapacitados, baños higiénicos y área de recepción.   

La superficie total del terreno en que se realizara el proyecto es de 2197.09 mts2, con área de 

construcción de:   
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Cuadro Nº 3. CUADRO GENERAL DE LAS ÁREAS. 

 

 

 

 

 

Durante la obra se desarrollará estructura portante, la cual incluye entre sus componentes: losas, 

pisos, paredes, columnas, vigas, drenajes, etc.  Adicionalmente, se incluyen los trabajos de 

plomería y electricidad relacionados con dichas actividades. 

 

El sistema de plomería, para aguas servidas, agua potable y sistema de ventilación, se dará 

siguiendo, con estricto al cumplimiento, las regulaciones vigentes del Decreto 323 de la Oficina de 

Salud Ambiental del Ministerio de Salud.  

 

La energía eléctrica, es suministrada por ENSA. El promotor del proyecto proporciona la 

instalación adecuada para la infraestructura eléctrica y civil, que se requiera, para habilitar el 

suministro de la energía eléctrica, de acuerdo a los planos y diseños aprobados por las instancias 

correspondientes. Le corresponde al propietario formalizar mediante contrato, los servicios de 

agua, luz, teléfono y recolección de la basura, con las instancias competentes.  

 

La red de abastecimiento de agua potable se construye de acuerdo a los términos y condiciones 

establecidas por el Instituto de Acueductos y Alcantarillados Nacionales (IDAAN). A lo interno de 

la edificación, el promotor realiza la correspondiente interconexión, cumpliendo con las exigencias 

de las autoridades competentes, y siguiendo lo indicado en los planos correspondientes.  

 

Las Aguas servidas serán enviadas a la colectora del sector que las dirige el Instituto de 

Alcantarillados Nacionales (IDAAN). Las disposiciones vigentes del Ministerio de Salud para la 

calidad de las aguas servidas establecen que el proyecto debe caracterizar y clasificar sus aguas 

servidas de acuerdo a los límites máximos según los parámetros establecidos en el Reglamento 

Técnico DGNTI-COPANIT 39-2000.  

Área Cerrada  780.45 mts.2 

Área Abierta  90.00 mts.2 

Área de Estacionamientos 1032.40 mts.2 

Área de Construcción Total 1902.85 mts.2 
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Para desarrollar esta infraestructura el promotor utilizará una considerable cantidad de insumos y 

equipos, los cuales pueden ser adquiridos localmente, a continuación, se mencionan algunos de los 

insumos requeridos. 

Para la construcción e instalación de la obra civil, se requiere del uso de equipo y maquinaria tales 

como:  

Equipo pesado (Camiones Volquetes, pick-ups, etc.).  

Retro excavadora.  

Elementos de seguridad personal  

Maquinarias y equipos para soldar.  

Equipo de construcción en general.  

Combustible.  

Grúas elevadoras  

Materiales de construcción (hormigón, acero, alambre, madera, clavos, pintura, gypsum, puertas, 

accesorios y artefactos sanitarios, pasta, etc.).  

5.6 Necesidades de insumos durante la construcción/ejecución y operación 

 

En la construcción, los principales insumos a utilizar serán aproximadamente: Agua potable, 

energía eléctrica, pilotes, varilla corrugada, concreto, arena, grava, piedra, arcilla, pintura, 

estructuras metálicas, máquinas para soldar, maderas, material de alambrado y cableado eléctrico, 

transformadores principales, cemento en sacos, acero de refuerzo y estructural, productos epóxidos, 

lubricantes, diésel, gasolina, cables de acero y cobre, alquiler de equipos de construcción, 

herramientas de construcción, equipos de protección (guantes, cascos, gafas, botas, uniformes, 

lubricantes, etc.). 

 

Los insumos antes mencionados serán proporcionados directamente por la empresa privada y 

negocios nacionales; los proveedores garantizarán y se responsabilizarán por el traslado y 

descargue de estos materiales en el sitio del proyecto. 
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Durante la etapa de operación disminuye el uso de materiales de construcción, pero aumentan los 

relacionados con el mantenimiento de las infraestructuras asociadas como materiales de limpieza, 

papeles, envases, plásticos, cartones, etc. 

 

5.6.1 Necesidades de servicios básicos (agua, energía, aguas servidas, vías de acceso, 

transporte público, otros) 

 

Para el buen desarrollo y funcionamiento del proyecto se requiere contar con una infraestructura 

de muy buena calidad. Actualmente en la periferia del sitio del proyecto se cuenta con todos los 

servicios básicos como los siguientes aspectos: 

 

Luz Eléctrica.  

La luz eléctrica, es suministrada a través de la empresa ENSA, en forma permanente. 

 

Agua Potable.   

El área cuenta con la distribución y disponibilidad de agua potable por parte del IDAAN, 

cumpliendo con todas las disposiciones técnicas requeridas. 

 

Vialidad.   

Posee una muy privilegiada ubicación, ya que se encuentra en la Vía Centenial, en el Corregimiento 

de Ancón, Distrito de Panamá.  

 

Comunicación.   

El servicio de telefonía actualmente es brindado por la empresa Cable &Wireless, tanto para 

público como para privado.  

 

Manejo de Aguas Servidas.   

Para cumplir con las Normas existentes para aguas residuales DGNTI-COPANIT-39-2000, para el 

manejo de las aguas servidas.  
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5.6.2 Mano de obra (durante la construcción y operación), empleos directos e indirectos 

          Generados. 

Construcción: Se necesitarán durante esta etapa alrededor de quince (15) trabajadores como 

máximo en un período de aproximadamente seis (6) meses. Entre los empleos directos están: Ing. 

Civil residente, carpinteros, albañiles, plomeros, electricistas, pintores, ayudantes generales. 

 

Los empleos indirectos son generados como resultado de la estadía temporal de trabajadores como: 

vendedores ambulantes, eventuales, chicheros, otros.  

Operación: La mano de obra durante esta etapa es para la atención del local comercial, será de 

aproximadamente seis (6) trabajadores.  

 

El proyecto no requiere de la construcción de campamentos, se construirá una pequeña caseta de 

madera y zinc, para el resguardo de las herramientas y seguridad nocturno. El horario de trabajo 

será diurno de 7:00 a.m. a 5:00 p.m.  

 

El monto global de la inversión es de doscientos setenta y cinco mil con 00/100 (USD 275, 000.00) 

dólares americanos. 

 

5.7 Manejo y disposición de desechos en todas las fases 

 

Durante las etapas de preparación del terreno, construcción y   operación los servicios de 

recolección de desechos serán realizados de la siguiente manera: 

 

5.7.1. Sólidos.   

Se espera que durante la etapa de construcción se generen residuos sólidos, provenientes de las 

diferentes actividades, además de los desechos generados por los obreros producto de su 

alimentación. 

Entre los residuos sólidos a generar podemos encontrar: 
 

✓ Envases plásticos y de foam, en donde por lo generalmente son empacadas las comidas, 

desechos orgánicos como restos de alimentos. 

✓ Latas, botellas, papeles. 

✓ Desechos sólidos como restos de bloques, cemento, pedazos de tubos, pedazos de hierro, 

entre otros. 
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Estos desechos serán depositados en recipientes contenedores o bolsas negras plásticas, las cuales 

se ubicarán dentro del sitio de trabajo, para ser transportados con una frecuencia de tres veces a la 

semana al sitio de disposición final autorizado. 

Los desechos generados en la etapa de operación consisten por lo general en residuos domésticos 

que se puedan generar en el parque de diversión (orgánicos, papel, latas, cartón, botellas, vidrio, 

entre otros), los cuales deben ser dispuestos en bolsas plásticas dentro de la tinaquera construida 

para dicho fin y posteriormente dichos desechos deben ser transportados al sitio de disposición 

final autorizado, esta actividad deberá ser coordinada con la autoridad competente. 

 

5.7.2. Líquidos. 

Los desechos líquidos, en la etapa de construcción lo constituyen las aguas residuales domésticas, 

generadas por los trabajadores, para esto se colocarán servicios higiénicos portátiles, se contratará 

a una empresa privada para la limpieza y mantenimiento de los mismos. El periodo de limpieza 

de los servicios higiénicos portátiles no debe ser menos de dos veces por semana. 

En la etapa de operación se podrían generar aguas residuales domésticas, provenientes de la 

limpieza de las instalaciones, de los sanitarios permanentes. Las aguas residuales provenientes del 

proyecto se conducirán hacia el sistema de alcantarillado sanitario del sitio que dirige las aguas a 

la Colectora del IDAAN. Las descargas de aguas residuales deben cumplir con el reglamento 

técnico DGNTI-COPANIT   39-2000, el   cual   establece   el   control   de   efluentes   líquidos 

provenientes de las actividades domésticas, comerciales e industriales que se descargan 

directamente a sistemas de alcantarillado sanitario. 

 

5.7.3. Gaseosos   

Durante la fase de construcción se podrían generar emisiones gaseosas, principalmente de las 

emanaciones propias de los motores de combustión interna de los equipos pesados y maquinarias 

utilizadas durante el desarrollo de los trabajos. Todos estos equipos (maquinaria, vehículos de 

transporte, entre otros), funcionan con motores de combustión interna de Diésel, por lo que las 

emisiones gaseosas esperadas consisten de gases de combustión: CO, CO2, NOX, SO2. Dichos 

equipos deberán contar con excelentes condiciones de operación para evitar la contaminación 

atmosférica, cabe mencionar que el uso de maquinaria y equipos se dará de forma temporal y 

esporádica. 
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5.8 Concordancia con el plan de uso de suelo 

 

De acuerdo al Ministerio de Vivienda, la Norma de Desarrollo Urbano para el área, ubica el 

proyecto con zonificación del área, que es clasificada MCU3 como (Zona Mixta Comercial Urbano), 

de acuerdo con los parámetros emitidos por la Dirección General de Desarrollo Urbano del Ministerio 

de Vivienda. 

 

Esta zonificación MCU3, regula las actividades de comercio al por mayor y al por menor en general, 

asociaciones benéficas, ONG’s, edificios de estacionamientos, centros de diversión y recreación, 

teatros, galerías de arte, restaurantes, salas de fiestas, ventas y reparaciones de automóviles, compañías 

fumigadoras, venta de productos agroquímicos, rastros, gasolineras, hoteles, moteles de ocasión, 

centros comerciales, estudios de televisión y radio, venta de gas licuado, venta de materiales de 

construcción, agencias de carga, bancos, además, se permitirán los usos Mru3,Slu3, Tu3 y sus 

complementarios Esu, Pru y Pl.  

 

5.9 Monto Global de la Inversión 

 

El desarrollo del proyecto demandará una inversión aproximadamente de DOSCIENTOS 

SETENTA Y CINCO MIL con 00 (USD 275, 000.00) dólares americanos., lo que constituye una 

fuerte inyección económica para el comercio y empresas relacionadas con la actividad, generando 

una significativa cantidad de puestos de trabajo temporales y de clase indirecta, así como los 

colaterales que pertenecen al ciclo productivo.   

6.0. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE FÍSICO 

La sección que se presenta a continuación contiene los aspectos relacionados con el ambiente físico 

para el área de influencia del proyecto. Para esta descripción, se requirió tanto de información 

cualitativa, como datos cuantitativos, los cuales fueron obtenidos mediante la revisión de fuentes 

secundarias y primarias que incluyeron: giras de campo, toma de muestras, entrevistas, entre otros 

recursos metodológicos. El nivel de detalle presentado, para cada uno de los elementos descritos, 

es acorde a la importancia que los mismos revisten en las discusiones de los impactos significativos 

y a la necesidad de desarrollar las medidas preventivas o mitigantes.  
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6.1. Caracterización del Suelo 

 
El suelo en el área del proyecto presenta las siguientes características físicas: textura franco-

arcillosa, de coloración pardo - oscura, de alta plasticidad, con una profundidad aproximada de 

1.20 metros. Taxonómicamente estos suelos se clasifican en el orden Inseptisoles moderadamente 

profundos. La capacidad agrológica del suelo corresponde a suelos de Clase IV (según clasificación 

del Soils Conservation Service de USA), son apropiados para cultivos en limpio, permanentes 

como forestales, frutales y áreas de protección como bosques secundarios. Estos suelos presentan 

algunas limitaciones moderadas y restringe la elección de los cultivos, lo que implica que se pueden 

realizar prácticas mecanizadas de cultivo. Puede ser utilizado para cultivos de pastos, producción 

forestal, mantenimiento de la vida silvestre, además para asentamientos humanos, áreas 

comerciales, etc.  

6.1.1 La Descripción del Uso del Suelo 

 

Según el mapa de zonificación de Dirección General de Desarrollo Urbano del Ministerio de 

Vivienda, la finca donde se desarrollará el proyecto, su uso de suelo se encuentra dentro de la 

Norma MCU3 como (Zona Mixta Comercial Urbano). 

 

Actualmente en el área se puede observar la construcción de viviendas unifamiliares, comercio en 

general, carreteras de comunicación y pequeños edificios comerciales. Razón por la cual, el 

proyecto propuesto de nivelación está acorde con el uso de suelo actual del área. 

  

 Foto No. 1 y 2.  Vista parcial del uso actual del suelo en el área del proyecto. 
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6.1.2 Deslinde de la Propiedad 

 

El área del proyecto tiene los siguientes colindantes:  

 

Finca (Inmueble) Código de Ubicación No. 8720, Folio Real No. 284221 (F) Lote No. 13 con 

superficie de 1103.7960 mts.2, ubicada en el Corregimiento de Ancón, Distrito de Panamá y 

Provincia de Panamá 

Norte: Lote No. 27 y parte del resto libre de la Finca Madre No. 129684, Inscrita al Rollo No. 

1380, Documento No. 1, propiedad de la Caja de Ahorros. 

Sur: Calle de Servicio B (existente) y parte del resto libre de la Finca Madre No.129684, Inscrita 

al Rollo No.1380, Documento No.1, propiedad de la Caja de Ahorros.   

Este: Resto libre de la Finca Madre No.129684, Inscrita al Rollo No.1380, Documento No.1, 

propiedad de la Caja de Ahorros 

Oeste: Lote No. 27 

Fincas (Inmueble) Panamá Código de Ubicación No. 8720, Folio Real No. 284222 (F) Lote No. 

27 con superficie de 1093.2940 mts.2. 

Norte: Resto libre de la Finca Madre No.129684, Inscrita al Rollo No.1380, Documento No.1, 

propiedad de la Caja de Ahorros. 

Sur: Calle de Servicio B (existente) y parte del resto libre de la Finca Madre No.129684, Inscrita 

al Rollo No.1380, Documento No.1, propiedad de la Caja de Ahorros.  

Este: Lote No. 13 

Oeste: Resto libre de la Finca Madre No.129684, Inscrita al Rollo No.1380, Documento No.1, 

propiedad de la Caja de Ahorros. 

 

6.2 Topografía 

 

El terreno utilizado para llevar a cabo este proyecto presenta una topografía totalmente plana. (Ver 

Foto No. 3 y 4). 
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Foto No. 3 y 4.  Esta vista parcial del terreno, donde se llevará la reconstrucción, nos da una idea de la                            

                          Topografía del Terreno. 

6.3 Hidrología 

 

En este parámetro no procede aplicación de evaluación, pues en el área del proyecto no existen cauces 

hídricos superficiales de caudal permanente. 

 

6.3.1 Calidad de Aguas Superficiales 

 

No aplica este parámetro por la ausencia de cauces de aguas superficiales de caudal permanente. 

6.4 Calidad del Aire 

 

El sitio donde se ubica el proyecto es un área donde la circulación vehicular es moderada, por lo 

que las emanaciones de gases tóxicos o de contaminantes atmosférica, que constituyen la fuente de 

mayor generación de contaminantes, son mínimos. Como se trata de espacios abiertos, el 

movimiento de los vientos mantiene el sector libre de contaminantes atmosféricos.  La calidad del 

aire no se verá afectada durante la ejecución del proyecto, ya que no se generarán gases tóxicos o 

peligrosos.  

En forma general podemos señalar que la calidad atmosférica en el área presenta niveles aceptables. 

 

6.4.1. Ruido 

 

La intensidad del ruido está estrechamente relacionada con el tipo de actividades que se desarrollan 

en la zona, los mismos son emitidos por fuentes móviles (los vehículos que transitan a lo largo de 

las vías colindantes al proyecto). No obstante, de acuerdo a testimonios de los residentes y 

trabajadores del área, la presión sonora aún está dentro de los límites tolerables. 
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6.4.2. Olores 

 

En el área donde se desarrollará el proyecto no se han detectado olores, que   pudieran causar algún 

grado de afectación. 

 

7.0. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE BIOLÓGICO 

 

El sitio y el área de influencia a ubicar el proyecto es un lugar que ha sufrido una intensa 

intervención humana, al encontrarse en su gran totalidad pavimentado, por lo que en él se carece 

de vegetación arbustiva y arbórea. No existen elementos, que propicien un hábitat, para la 

existencia de especies indicadoras. 

7.1 Características de la Flora 

El área presenta las características propias del esquema de desarrollo que se está dando con el 

establecimiento centros comerciales, comercios formales e informales y mejoras de vías de acceso 

terrestre, lo que ha dejado secuelas significativas sobre la flora y fauna del lugar que, a pesar de 

formar parte de una zona de vida de Bosque Tropical, solo se observan alejados y dispersos 

herbazales, residuos de pastos y algunos árboles dispersos en la zona de estudio. Mientras que en 

el sitio donde se establecerá el proyecto existe poca vegetación, y poca fauna que está totalmente 

adaptada para las nuevas infraestructuras. 

La vegetación se describe como una vegetación compuesta por algunas especies gramíneas Faragua 

(Hypharrehenia rufa), Indiana (Panicum maximum), Pega pega (Cyathula protata), Dormidera (Mimosa 

pudica), entre otras y un pequeño árbol de Cedro Amargo. 

 

 

 

 

 

 

 



Estudio de Impacto Ambiental Categoría I                                                                                  Parque de Diversión Juvenil 

pág. 31 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   Foto No. 5, 6 y 7: Vista parcial de vegetación existente dentro del proyecto. 

 

7.1.1 Caracterización vegetal, inventario forestal (aplicar técnicas forestales reconocidas por 

ANAM) 

La metodología para el reconocimiento de la Flora y Fauna se basó en inspección de campo, 

recorriendo todo el sitio del proyecto, anotando las especies más representativas observadas; las 

mismas se apuntaron en libreta. 

 

En referencia a la parte botánica, debido a que se trata de un área rural, la flora en el sitio a 

desarrollo del proyecto es escasa y corresponde especialmente a especies de gramíneas (Faragua 

(Hypharrehenia rufa), Indiana (Panicum maximum,  Pega pega (Cyathula protata), Dormidera (Mimosa 

pudica), entre otras y un pequeño árbol de Cedro. 

7.2 Características de la Fauna 

 

En la visita al área, no se observaron especies de fauna terrestre, esto se atribuye al alto grado de 

intervención que ha causado las actividades antropogénicas alterando el entorno natural del lugar, ya 

que este es un área residencial de un movimiento intensivo y constante.  Además, está rodeado de 
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edificaciones terminadas y en proceso de construcción y además existe un tráfico intenso y constante 

en la calle frente al proyecto. 

8.0. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE SOCIOECONOMICO 

 

El corregimiento de Ancón cuenta con una población de 29,761 habitantes según el censo de 

población del año 2,010, se distribuyen en 204.6 kilómetros cuadrados lo que nos da una densidad 

de 145.5 habitantes por kilómetros cuadrado, cuenta con los servicios de luz eléctrica, agua potable, 

transporte colectivo y selectivo y educación a todos los niveles, servicios médicos públicos y 

privados y cuartel de policía. 

8.1. Uso actual de la tierra en sitios colindantes 

 

El uso actual del suelo en los sitios colindantes al proyecto son terrenos ocupados por estructuras de 

residenciales MCU3 como (Zona Mixta Comercial Urbano), Zonificaciones establecidas por el 

MIVI), además de estructuras viales como calles, drenajes pluviales, alcantarillado sanitario, 

acueducto, postes de electricidad y sistema de comunicación telefónica.  

8.2 Percepción local sobre el proyecto, obra o actividad (a través del plan de participación 

ciudadana). 

Objetivos de la Participación Ciudadana: 

El Plan de Participación Ciudadana tiene como objetivo involucrar a la ciudadanía en la etapa más 

temprana del posible del Proyecto “Parque de Diversión Juvenil”, en la toma de decisiones e 

informar a la comunidad de las diferentes etapas de elaboración del Estudio de Impacto Ambiental, 

incluyendo las observaciones que haya formulado la ciudadanía durante la realización del mismo, 

destacando la forma en que se le dieron respuesta en el Estudio, y los mecanismos utilizados para 

involucrar a la comunidad durante esta etapa.  

Base Legal del Plan de Participación Ciudadana: 

El Plan de Participación Ciudadana elaborado para el presente Estudio de Impacto Ambiental hace 

referencia al Título IV del Decreto Ejecutivo Nº 155 de 5 de agosto de 2011, por el cual se 

reglamenta el Capítulo II del Título IV de la Ley 41 del 1ro julio de 1998, General del Ambiente 

de la República de Panamá y se modifica el Decreto Ejecutivo Nº 123 de 14 de agosto de 2009. 
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Forma de Participación Ciudadana 

 

La forma de participación ciudadana constó en una encuesta aplicada al área de influencia directa, 

específicamente en la Vía Centenial, Corregimiento de Ancón, Distrito y Provincia de Panamá. 

La participación ciudadana se dirigió a los sectores sociales establecidos en el área de interacción 

del proyecto en el sector residencial. Con el propósito de informar a la comunidad del entorno sobre 

las acciones del proyecto se realizó aplicar encuesta con preguntas abiertas, a residentes en el área 

de influencia directa; localizados al azar en la fecha 4 de agosto de 2022. 

Metodología 

Para realizar el sondeo de opinión sobre la percepción de la comunidad y la probabilidad de iniciar 

la construcción del Proyecto “Parque de Diversión Juvenil”, se diseñó una encuesta dirigida a los 

residentes del área de influencia directa, que permitiera establecer distintos sectores de opinión, 

aspectos generales del entrevistado, problemas ambientales de la comunidad, la percepción de las 

actividades del proyecto con la comunidad y el medio ambiente; y los posibles problemas 

ambientales de la comunidad y las expectativas que pudiera generar el proyecto.  Al momento de 

aplicación de la entrevista se dio información sobre el proyecto y del alcance de la entrevista. 

COMPORTAMIENTO DEL SONDEO DE OPINIÓN 

Se les aplicó el sondeo de opinión a una muestra de 15 personas de los comercios aledaños al 

proyecto dentro del Corregimiento de Ancón, los cuales respondieron de manera clara. Se 

realizaron cuatro (4) preguntas sencillas, pero que nos dan una idea bastante objetiva de lo que 

estas personas opinan de este proyecto, obteniendo resultados objetivos y alentadores con relación 

al desarrollo del proyecto 

 

A continuación, el resultado de estas encuestas: 

 

De las quince (15) persona encuestadas, once (11) eran hombres para un 73 % y cuatro (4) era 

mujer para un 27 % del total de los encuestados. 
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Gráfico No.1 - Relación Hombres /Mujeres 

 

 

 

De las quince (15) persona encuestadas,se puede indica lo siguiente: cinco (5) se encontraban entre 

los 18-30 años para un 33 %, cuatro (4) entre los 31-40 años para un 27 %, seis (6) entre los 41-60 

años, para un 40 % del total de los encuestados.  

 

Gráfico No.2 – Relación de Edad de los Encuestados 
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¿Tiene usted Conocimiento de la construcción del proyecto en el terreno indicado? Las quince (15) 

personas encuestadas, indicaron no tener conocimiento de la construcción del proyecto, para un 

100 % del total de los encuestados. 

 

Gráfico No.3 - Conocimiento del Proyecto 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.0 ¿Puede beneficiar este proyecto a la Comunidad? Las quince (15) personas encuestadas 

indicaron que si beneficiaria a la comunidad, para un 100 % del total de los encuestados. 

 

Gráfico No.4 – Beneficia/No Beneficia 
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3.0 ¿Cree usted que este proyecto puede afectar el Ambiente? Las Quince (15) personas 

encuestadas, indicaron que no afectaria al ambiente para un 100 % del total de los encuestados. 

 

Gráfico No.5 – Afectar el Ambiente 

 

 

 

4.0 ¿Estaria usted de acuerdo con la ejecución del proyecto? Las Quince (15) personas 

entrevistadas, respondieron si estar de acuerdo con la ejecución del proyecto, para un 100 % del 

total de los encuestados. 

 

Gráfico No.6 – Acuerdo / No de Acuerdo 
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Conclusiones: 

El 100 % del total de las personas entrevistadas están de acuerdo con el proyecto Parque de 

Diversión Juvenil. 

Estas opiniones establecen tanto expectativas positivas como negativas torno al proyecto, no 

obstante, los entrevistados emitieron algunas consideraciones que se correlacionan con el sector de 

opinión. 

Recomendaciones: 

Es recomendable que el Promotor del proyecto estructure y desarrolle un Programa de Relaciones 

con la Comunidad, a fin de poder canalizar las expectativas de los moradores y las autoridades del 

área. 

Fotos de la Participación Ciudadana 
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8.3. Sitios históricos, Arqueológicos y Culturales Declarados 

 

Patrimonio Cultural 

 

Según las investigaciones realizadas en el sitio no existen sitios clasificados como patrimonio cultural. 

 

Patrimonio Histórico  

 

No se detectaron sitios históricos, ni hay antecedentes en la DNPH del INAC sobre la presencia de 

estos en el sitio del proyecto. 

 

Patrimonio Arqueológico 

 

De acuerdo a la evaluación realizada por arqueólogos en el área no hay reportes de vestigios culturales 

arqueológicos, en el área del proyecto, que afecte el Patrimonio Histórico de la Nación.  

 

8.4 Descripción del paisaje 

 

El área de estudio se encuentra ubicada en un sector de Centenial, el sitio se encuentra rodeado de 

construcciones comerciales y restaurantes. El lote actualmente cuenta co n  un uso definido de 

MCU3 como (Zona Mixta Comercial Urbano).  La vegetación identificada es escasa y está 

representada por especies gramíneas. 

En el polígono la topografía es completamente plana y no se identificaron cuerpos de aguas 

superficiales dentro del área de influencia. 

 

9.0 IDENTIFICACIÓN DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES Y SOCIALES 

ESPECIFICOS 

 

Por medio del plan de manejo ambiental se establecen las acciones que se requieren para prevenir, 

mitigar, controlar, compensar y corregir los posibles efectos o impactos ambientales negativos 

causados en desarrollo del proyecto. 

 

Incluye también los planes de seguimiento, vigilancia y control, el ente responsable de la ejecución 

de las medidas, el monitoreo y el cronograma de ejecución.  
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Estas medidas se presentan atendiendo el grado de afectación sobre los diferentes componentes 

ambientales encontrados en el área de influencia del proyecto producto de las diferentes actividades 

ejecutadas durante el desarrollo del proyecto, desde la etapa de planificación hasta el posible 

abandono. 

9.1. Identificación de Impactos Ambientales Específicos, su Carácter, grado de perturbación, 

importancia ambiental, riesgo de ocurrencia, extensión del área, duración y reversibilidad 

entre otros. 

 

Para la identificación de los aspectos e impactos ambientales se utilizaron los métodos de diagrama 

de flujo de procesos y cadena de producción. Además, se tomó en consideración las características 

ambientales del área de influencia involucrada. De esta manera se dividió el proceso en partes 

manejables delimitando cada proceso y actividad de apoyo y prestando atención en los aspectos 

que se puedan presentar desde la recepción de la materia prima hasta llegar a la utilización del 

producto.  Este tipo de análisis tiene el objetivo de permitir identificar aspectos e impactos en 

secciones pequeñas, manejables, disminuyendo así la posibilidad de pasar por alto un aspecto 

significativo. 

 

Cuadro No 4. Identificación de Aspectos e Impactos Potenciales 

 

Nº Aspectos 

Ambientales 

Potenciales 

impactos 

Causa 

Asp. 1 Generación de ruido 

y/o vibraciones 

Contaminación 

acústica  

Se origina por las actividades de 

uso de maquinaria en fase 

constructiva. Y en fase operativa 

por la llegada de vehículos de la 

clientela y por las actividades 

productivas dentro del local 

comercial. 

Asp 2. Generación de 

partículas fugitivas 

Contaminación 

atmosférica. 

Se originarían por las actividades 

de movimiento de tierra en fase 

constructiva. 
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(material particulado 

y polvo). 

Asp 3. Generación de gases Contaminación 

atmosférica. 

Partículas y gases generados 

durante las etapas de construcción y 

operación, por emisiones generadas 

por los equipos y los vehículos de 

la clientela. En la operativa también 

se generarán partículas derivadas 

de la propia actividad. 

Asp 4. Generación de 

desechos sólidos 

• Contaminación 

del suelo y aire.  

• Afección del 

entorno 

paisajístico. 

La generación/acumulación de 

basura, sin control. 

Específicamente los residuos de 

construcción y la orgánica, sería la 

causa del impacto, en fase 

constructiva y operativa. 

Asp 5. Utilización de 

recursos naturales. 

Agotamiento de 

recursos naturales: 

agua, energía y 

materiales de 

construcción. 

Un uso no sostenible de agua, 

energía y materiales, en cualquiera 

de las fases del proyecto, puede 

provocar el agotamiento de los 

mismos. 

Asp 6. Traslado de equipos, 

maquinarias, 

vehículos. 

Incremento y lentitud 

del tráfico. 

En especial en horas pico, y por el 

uso de equipos en fase constructiva 

y el arribo de la clientela en fase 

operativa. 

Asp 7. Ausencia de 

señalizaciones, 

superación de la 

capacidad de carga de 

los vehículos y 

velocidad no 

controlada 

Incremento en los 

niveles de 

accidentabilidad 

Incidentes, que pongan en riesgo la 

salud y vida de los trabajadores que 

operan la maquinaria pesada en 

fase constructiva, y de la clientela y 

transeúntes, cercanos al local 

comercial, en la operativa. 
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Asp 8. Derrame o escape de 

combustible y 

lubricantes. 

Contaminación del 

suelo 

Derrames o escape de aceites 

durante el funcionamiento y 

aprovisionamiento o cambio de 

aceite de los equipos de 

construcción.  

Asp 9. Derrame de aguas 

residuales 

• Contaminación 

del suelo y aire.  

• Afección 

paisajística. 

Por ausencia o poco mantenimiento 

de las redes de conducción de las 

aguas. 

 

Una vez identificado los aspectos e impactos, éstos se evaluaron utilizando criterios y empleando 

escalas numéricas. 

 

Cuadro Nº 5.  Criterios de Evaluación de Aspectos e Impactos Identificados 

 

Carácter y Criterio Calificación Ponderación 

CARÁCTER:  

 

Características que 

indican si un impacto 

mejora o deteriora las 

condiciones de la línea 

base ambiental. 

Positivo (+):  

Impacto que implica un mejoramiento o 

recuperación del ambiente biofísico, o un 

beneficio socioeconómico de la comunidad 

involucrada, a partir de la condición presentada 

en la línea base ambiental. 

+1 

Negativo (-):  

Impacto que implica un deterioro de la condición 

presentada en la línea base ambiental. 

-1 

TIPO:  

 

Característica que 

indica si el Proyecto es 

responsable del impacto 

o causa el impacto a 

través de otras variables 

Directo:  

Impacto primario producto de una acción 

humana que ocurre al mismo tiempo y en el 

mismo lugar que dicha acción. 

1 

Indirecto:  

Impacto secundario o adicional que podría 

ocurrir en un lugar diferente como resultado de 

una acción humana. Cuando el componente 

ambiental afectado recibe el impacto a través de 

otra variable afectada, y no directamente por 

acción del proyecto. 

2 
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Carácter y Criterio Calificación Ponderación 

Acumulativo:  

Impacto que resulta de una acción propuesta, y 

que se incrementa al añadir los impactos 

colectivos o individuales producidos por otras 

acciones. Su incidencia final es igual a la suma 

de las incidencias parciales causadas por cada 

una de las acciones que la produjeron. 

3 

Sinérgico:  

Se produce como consecuencia de varias 

acciones, y cuya incidencia final es mayor a la 

suma de las incidencias parciales de las 

modificaciones causadas por cada una de las 

acciones que las generaron. 

4 

RIESGO DE 

OCURRENCIA:  

 

Características que 

indican la probabilidad 

que se manifieste un 

efecto en el ambiente. 

Seguro:  

Impacto con 100% de probabilidad de 

ocurrencia. 

3 

Muy Probable:  

Cuando existen altas expectativas que se 

manifieste un impacto. 

2 

Poco Probable:  

Cuando existen bajas expectativas que se 

manifieste un impacto. 

1 

EXTENSIÓN:  

 

Característica que 

indica la distribución 

espacial del impacto. 

Extensivo:  

Cuando el impacto trasciende fuera del área de 

influencia del proyecto. 

3 

Regional:  

Cuando el impacto se manifiesta en diferentes 

sectores del área de influencia directa. 

2 

Localizado:  

Cuando el origen y/o manifestación del impacto 

se produce en un sector definido o específico del 

área de influencia de la fuente. 

1 

DURACIÓN:  

 

Cualidad que indica el 

tiempo que durará el 

Permanente:  

Un impacto es un cambio en un recurso, donde 

el recurso no se recupera durante la vida útil de 

la obra. 

4 
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Carácter y Criterio Calificación Ponderación 

impacto o efecto o 

alteración. 

Largo Plazo:  

Un impacto es considerado a largo plazo si el 

recurso requiere más de tres (3) años en 

recuperarse. 

3 

Corto Plazo:  

El impacto a corto plazo dura aproximadamente 

tres años siguientes a la operación del proyecto. 

2 

Temporal:  

El impacto temporal generalmente ocurre 

durante la etapa de construcción u operación, y 

los recursos se recuperan durante o 

inmediatamente después de la construcción. 

1 

REVERSIBILIDAD:  

 

Característica que 

indica la posibilidad que 

el componente 

ambiental afectado 

recupere su condición 

presentada en la línea 

base en forma natural. 

Irreversible:  

Cuando el impacto no se revierte en forma 

natural después de  terminada la acción de la 

fuente que lo genera. 

4 

Requiere de Ayuda Humana:  

La recuperación del componente afectado 

requiere una acción correctora. 

3 

Genera una nueva condición:  

Cuando el impacto genera una nueva condición, 

diferente a la identificada en la línea base. 

2 

Reversible:  

Al cabo de cierto tiempo, el impacto se revierte 

en forma natural después de terminada la acción 

de la fuente que lo genera. 

1 

PROBABILIDAD DE 

MITIGACIÓN:  

 

Indica la probabilidad 

de mitigación de un 

impacto. 

No-Mitigable:  

Impacto que no puede ser mitigado mediante 

acciones correctoras. 

2 

Mitigable:  

Impacto que puede ser mitigado mediante 

acciones correctoras. 

1 

GRADO DE 

PERTURBACIÓN:  

 

Refleja el nivel de 

alteración de una 

Importante:  

Cuando el grado de alteración respecto a la línea 

base es significativo, y en algunos casos puede 

considerarse inaceptable. La recuperación puede 

requerir mucho o ser imposible. 

3 
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Carácter y Criterio Calificación Ponderación 

variable ambiental y que 

implica que tanto 

cambia la condición de 

la línea base luego de 

recibir el impacto. 

Regular:  

Cuando el grado de alteración implica cambios 

notorios respecto a la condición presentada en la 

línea base, pero dentro de rangos aceptables. Se 

espera la recuperación del ambiente. 

2 

Escasa:  

Cuando el grado de alteración es pequeño y 

puede considerarse que la condición de la línea 

base se mantiene. 

1 

 

Cuadro Nº 6.   Medios afectados y su ponderación 

Medio Afectado Calificación Ponderación 

Suelo 

Sí: 

Afectación de suelos frágiles, fertilidad de suelos 

colindantes, desertificación, acidificación. 

1 

No 0 

Agua 

Superficiales: 

Afectación de la calidad de las aguas superficiales, o de 

sus parámetros físicos, químicos o biológicos. La 

modificación del uso actual del agua. 

3 

Subterráneas: 

Afectación de la calidad de las aguas subterráneas, o de 

sus parámetros físicos, químicos o biológicos. 

3 

Marinas: 

Afectación de la calidad de las aguas marinas, o de sus 

parámetros físicos, químicos o biológicos. 

3 

Caudales: 

Afectación de caudales ecológicos. 
3 

Aire 

Sí: 

Afectaciones por ruido, polvo, fuentes fijas y móviles. 
1 

No 0 

Vegetación 

Sí: 

Tala de árboles a nivel de individuos. No ecosistemas. 
1 

No 0 

Ecosistemas 

Sensibles 

Cantidad de Ecosistemas: 

Incluye ecosistemas sensibles o protegidos por la 

legislación, como bosques nativos, bosques primarios, 

humedales, manglares, arrecifes de coral, pastos 

marinos. 

1 

No 0 



Estudio de Impacto Ambiental Categoría I                                                                                  Parque de Diversión Juvenil 

pág. 45 
 

Medio Afectado Calificación Ponderación 

Especies Silvestres 

Sí 

Efectos adversos sobre la biota silvestre. Alteración de 

su estado de conservación. Introducción de flora o 

fauna exóticas. Extracción, explotación o manejo de 

fauna nativa. 

1 

No 0 

Especies de 

Manejo Especial 

Cantidad de Especies: 

Incluye especies vulnerables, raras, en peligro de 

extinción, endémico, protegido por la legislación 

nacional y/o internacional, insuficientemente 

conocidas. 

1 

No 0 

Áreas Protegidas 

Sí: 

Afectación, intervención o explotación de recursos 

naturales dentro de áreas protegidas. Generación de 

nuevas áreas protegidas o modificación de antiguas 

áreas protegidas. 

1 

No 0 

Paisaje 

Sí: 

Afectación, intervención o explotación de territorios 

con valor paisajístico. Obstrucción de la visibilidad a 

zonas de valor paisajístico. Modificación de la 

composición del paisaje. 

1 

No 0 

Comunidades 

Humanas 

Obreros: 

Efectos adversos sobre los obreros de construcción y 

operación del proyecto. 

0 

Comunidades Vecinas: 

Efectos adversos sobre las comunidades vecinas al 

proyecto. Reasentamiento, transformación de 

actividades económicas, sociales y culturales. 

Obstrucción al acceso a recursos naturales que sirvan 

de base a las comunidades. Cambios en la estructura 

demográfica local. Generación de nuevas condiciones. 

1 

No 0 

Sitios Históricos o 

Arqueológicos 

Sí: 

Afectación, modificación o deterioro de monumentos 

históricos o arqueológicos. 

0 

No 0 
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Sobre la base de los criterios señalados en los cuadros Nº 5 y 6 y con el uso de la ecuación abajo 

señalada, hacemos el cálculo de la significancia (importancia) ambiental de cada impacto: 

 

Importancia o Significancia = (Carácter) (Σ Criterios) (Σ Medios Afectados) 

 

Cuadro Nº 7.  Importancia ambiental de acuerdo a la valorización de impactos 

Criterio Calificación Ponderación 

Importancia 

Ambiental/ 

Significancia:  

 

Alta:  

Impacto de mucha importancia ambiental. 
≥30 

Media:  

Impacto de media importancia ambiental. 
10>M<30 

Baja:  

Impacto de poca importancia ambiental. 
≤10 

 

Cuadro Nº 8.  Ponderación de impactos identificados 

A
sp

ec
to

 

A
m

b
ie

n
ta

l  

 

Impacto Ambiental 

Aire, Suelo, Agua, 

otros 

 

C
a
rá
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er

 

T
ip

o
 

R
ie
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 d
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M
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d
o

 

S
ig

n
if
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a
n

ci
a
  

Asp. 1 Contaminación 

acústica 
-1 1 1 1 1 1 1 1 1 7 

Asp. 2 Contaminación 

atmosférica 
-1 1 1 1 1 1 1 

1 1 7 

Asp. 3 Contaminación 

atmosférica 
-1 1 1 1 1 1 1 1 1 7 

Asp. 4 

 

Contaminación de 

suelo y aire 
-1 1 1 1 1 1 1 1 1 7 

Afección del paisaje -1 1 1 1 1 1 1 1 1 7 

Asp. 5 Agotamiento de 

recursos naturales 

-1 1 1 1 1 1 1 1 1 7 

Asp. 6 Incremento y lentitud 

del tráfico 
-1 3 1 1 1 1 1 1 1 9 

Asp. 7 Incremento de los 

niveles de 

accidentabilidad 

-1 1 1 1 1 1 1 1 1 7 

Asp. 8 Contaminación del 

suelo 
-1 1 1 1 1 1 1 1 1 7 
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Asp. 9 Contaminación del 

suelo y aire 
-1 1 1 1 1 1 1 1 1 7 

Afección del paisaje -1 1 1 1 1 1 1 1 1 7 

 

De acuerdo a los valores de significancia, obtenidos en al cuadro anterior (cuadro Nº 7), y sobre la 

base de los valores observables en el cuadro Nº 6. Concluimos, que 8 de los 9 impactos 

identificados, son de naturaleza negativa, y los nueve (9) son de poca importancia o significancia 

ambiental.  

 

9.2. Análisis de los Impactos Sociales y Económicos a la Comunidad Producidos por el 

Proyecto 

 

El proyecto, en todas sus fases, contribuirá a la disminución del desempleo y por ende de la 

pobreza, generando empleos directos e indirectos. Socialmente, el proyecto, contribuirá a asegurar 

la situación alimentaria del país; ya que se estaría comerciando y por ende asegurando unos de los 

platos más comunes en la mesa del panameño. 

 

10. PLAN DE MANEJO AMBIENTAL (PMA) 

Este plan tiene como objetivo brindarle al promotor una guía para que a través de un plan de 

mitigación se puedan minimizar los efectos de los impactos negativos que el proyecto pueda 

presentar, también sirve como herramienta a los encargados de darle seguimiento vigilancia y 

control a las diversas actividades de mitigación y su adecuado cumplimiento y se identifican los 

posibles riesgos que pudieran darse durante la ejecución del proyecto y las acciones a seguir para 

contrarrestar estos riesgos.   

                                                                                                                 
10.1. DESCRIPCIÓN DE LAS MEDIDAS DE MITIGACIÓN ESPECÍFICAS FRENTE A 

CADA IMPACTO AMBIENTAL. 

 

Para mitigar o minimizar los efectos que pudiesen presentarse sobre la combustión de los vehículos, 

recomendamos la implementación de un programa de mantenimiento efectivo de la flota vehicular, 

poniendo en práctica el Decreto Ejecutivo Nº 255 de 18 de diciembre de 1998, con el propósito de 

minimizar su impacto temporal durante el desarrollo del proyecto.  
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Si el proyecto se realiza en la época seca o si se diera el caso de que en la época lluviosa no hubiera 

precipitaciones pluviales frecuentes se recomienda humedecer el área de trabajo. 

 

Cuando la construcción se realiza en la estación lluviosa, se minimiza la generación de partículas 

(polvo), sin embargo, durante la época de lluvias se presentan inconvenientes con el lodo que 

generalmente dejan los camiones que ingresan al sitio del proyecto para dejar materiales de 

construcción. 

 

Para minimizar los niveles de ruido y la seguridad de los moradores que circundan el área se 

recomienda, además, la instalación de una cerca perimetral. A los obreros se les debe proveer el 

equipo para la protección contra el ruido a fin de evitar molestias o afectación a la salud física de 

los mismos. 

Cuadro Nº 9.  Medidas de mitigación de impactos 

 

Aspecto Impactos Ambiental Medidas de Mitigación 

Asp.1 Contaminación 

acústica 

• Exigirle al contratista el uso de maquinarias en buen 

estado, y muestras de que a las mismas se le somete a 

mantenimiento preventivo y correctivo.  

• Los trabajos de construcción se realizarán en horario 

diurno. 

• Se le exigirá a todo vehículo y maquinaria, no tocar las 

bocinas a intensidades elevadas y de manera innecesaria. 

Asp.2 Contaminación 

atmosférica 

Humedecer con agua los sitios donde se genere polvo y 

cubrir con lonas los camiones que transporten el material 

removido (tierra, piedra, etc.),  por la ruta establecida con 

anticipación.  

Asp.3 Contaminación 

atmosférica. 

El equipo móvil, incluyendo maquinaria pesada, y camiones 

que transportan la mercancía seca, deberán estar en buen 

estado mecánico y de carburación, de tal manera que se 
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queme el mínimo de combustible, minimizando así las 

emisiones atmosféricas.  

El conducto de escape de partículas tendrá la altura y las 

especificaciones técnicas exigidas para este tipo de 

actividad. 

Asp.4 Contaminación del 

suelo y aire 

Poner en prácticas técnicas de minimización de residuos, a 

través de la separación, reciclaje y reutilización.  

Mantener la tinaqueras con la capacidad necesaria, 

considerando el volumen de residuo generado por personas 

y la frecuencia de recogida; y en condiciones adecuadas de 

uso, para un adecuado almacenamiento temporal. 

Afección al paisaje 

Asp.5 Agotamiento de 

recursos naturales: 

agua, energía y 

materiales de 

construcción. 

Implementar prácticas sostenibles: 

• Durante el proceso de compra de materiales, elegir 

materiales que sean recuperados o restaurados o que 

tengan contenido en reciclado post-consumidor. 

• Comprar y usar la cantidad de material estrictamente 

necesaria para cada tarea. 

• Instalación de control lumínico (ventanas, vidrios, etc.). 

• Instalar dispositivos de ahorro de agua en mangueras, y 

baños 

 

Asp.6 Incremento y lentitud 

del tráfico. 

• Evitar la interferencia entre el tráfico peatonal y/o 

vehicular y los frentes de trabajo. 

• Planificar el traslado del material de construcción, 

procurando que, en pocos viajes, se traslade la mayor 

cantidad de materiales.  

• En fase operativa, organizar la llegada de la clientela, 

ubicándolos en sus estacionamientos correspondientes, 

con lo que se evitará la aglomeración vehicular. 
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Asp.7 Incremento en los 

niveles de 

accidentabilidad. 

• Mantener una adecuada señalización en el área de obra. 

• Mantener anuncio visible, dirigidos a la clientela, sobre 

la necesidad de controlar la velocidad. 

Asp.8 Contaminación del 

suelo 

El aprovisionamiento de combustibles y el mantenimiento 

de todo equipo de construcción, incluyendo lavado y cambio 

de aceites, deberá realizarse fuera de la obra. 

Asp.9 Contaminación de 

suelo y aire 

Implementar un programa de mantenimiento de la red de 

conducción de las aguas. 

Afección paisajística 

 

10.2. Ente Responsable de la ejecución de las medidas 

 

El Promotor del proyecto con él encargado de la obra, serán los responsables de la aplicación de 

las medidas, con la colaboración del contratista y su cuadrilla de trabajadores. 

 

10.3. MONITOREO  

 

La empresa queda comprometida a realizar las labores de seguimiento, vigilancia y control, desde 

que se inicia la etapa de construcción, y además se establecerán monitoreos cada tres meses 

mientras dure la ejecución de la obra, con el objetivo de verificar que las medidas de manejo 

ambiental estén cumpliendo con su propósito, es decir que estén operando Eficientemente. 

 

El monitoreo tiene como objetivo la verificación de la ejecución y el efecto de las medidas de 

mitigación señaladas en el cuadro Nº 10. 
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Cuadro Nº 10. Monitoreo 

 

Aspecto Actividad de monitoreo Metodología Frecuencia Responsable 

Asp.1 • Solicitarle al 

contratista evidencias 

del mantenimiento. 

• Inspección de campo. 

• Revisión de las 

evidencias 

presentadas 

• Observación 

directa 

Trimestral 

 

 

Diaria 

Administrador 

 

Asp.2 Inspección de campo  Observación directa Diaria Contratista 

Asp.3 • Solicitarle al 

contratista evidencias 

del mantenimiento. 

 

• Revisión de las 

evidencias 

presentadas 

Mensual Administrador 

Asp.4 Contabilizar los residuos 

que se reciclen en 

instalaciones externas 

Revisión de las 

condiciones operativas 

de las tinaqueras.  

Llevar registros 

 

 

Observación directa 

Trimestral 

 

 

Diaria 

Administrador 

 

 

Administrador 

Asp.5 • Revisar el listado de 

materiales, el cual 

revele las 

propiedades de los 

mismos. 

• Llevar un inventario 

de materiales. 

• Revisión en sitio de 

tales dispositivos 

Observación directa 

 

 

 

Observación directa 

 

 

Observación directa 

Antes de cada 

compra 

 

 

Semanal 

 

 

Antes y 

después de su 

instalación 

Contratista 

 

 

 

Contratista 

 

 

Contratista 
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Asp.6 • Contar con un 

supervisor que sea 

parte de la obra. 

• Solicitar la 

programación de 

traslado del material. 

Observación directa 

 

 

Observación directa 

Diaria 

 

 

Semanal 

Contratista 

 

 

Contratista 

Asp.7 • Inspección de campo 

• Inspección de campo 

Observación directa 

Observación directa 

Semanal 

Semanal 

Contratista 

Administrador 

Asp.8 Inspección de campo Observación directa Cada vez que 

se dé la 

medida 

Contratista 

Asp.9 Revisión del programa e 

Inspección de campo 

Observación directa Anual Administrador 

 

10.4.  CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN. 

 

Los trabajos de construcción e instalación del proyecto se iniciarán una vez se cuente con la 

respectiva resolución del Ministerio de Ambiente y durará unos 6 meses. 

 

CUADRO NO. 11 CRONOGRAMA DE EJECUCION 

 

ACTIVIDADES /MES 1 2 3 4 5 6 

1. Aprobación: Estudio de Impacto 

Ambiental Categoría I 

      

2. Fase De Construccion       

3. Fase De Operación       

4. Ejecucion De Las Medidas De 

Mitigacion 
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10.5. Plan de Rescate y Reubicación de Fauna y Flora 

 

Debido a la poca vegetación y al constante ruido provocado por la actividad que se da en áreas 

colindantes y de influencia, no se observa fauna representativa. 

 

10.6. Costos de la Gestión Ambiental 

 

El costo de la gestión ambiental en este proyecto podrá estimarse en un aproximado de B/. 

2,000.00 que cubrirá los gastos del técnico que deberá supervisar que se esté cumpliendo con las 

medidas de mitigación señaladas, los implementos de seguridad requeridos para este tipo de 

construcción tales como mascarillas para prevenir afecciones por efectos del polvo, máscaras de 

seguridad para  cualquier  trabajo  de  soldadura  u  cualquier  otro  equipo  que  requiera  algún 

trabajador. 
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11.0  

 

 

 

11.1 

11.2 
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12.0 CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

 

Del presente estudio se pueden dar las siguientes aseveraciones:  

 

 El proyecto no genera impactos ambientales negativos significativos.  

 El proyecto no genera riesgo ambiental.  

 Los impactos identificados pueden ser prevenidos y/o mitigados con las medidas sencillas 

establecidas en el presente estudio.  

 El proyecto es ambientalmente viable si el promotor aplica las medidas presentadas en el 

estudio.  

 El 100 % de las personas encuestadas dijo estar de acuerdo con la construcción del proyecto.  

 

Entre las recomendaciones podemos señalar las siguientes:  

 

 Cumplir con las medidas de seguridad e higiene que establece el código de trabajo en su 

libro II.  

 Coordinar con las autoridades competentes los trabajos realizados para evitar conflictos con 

las personas que laboran y/o transitan en el entorno al proyecto. 

 Que se cumplan las medidas de mitigación establecidas en el presente estudio.  

 Documentar todo lo concerniente a la gestión ambiental y de seguridad y salud ocupacional 

del proyecto.  
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